                    REPÚBLICA DE CHILE

COMISIÓN NACIONAL DEL MEDIO AMBIENTE

                  DIRECCIÓN EJECUTIVA

                           ECM/RAM

RESOLUCION EXENTA Nº 74/2006

MAT: CALIFICACIÓN AMBIENTAL DE LA EVALUACIÓN PRELIMINAR DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO “Viaje Antártico a Isla Pedro Primero para transmitir vía HF, radio aficionado internacional”.
Santiago, 13 de Enero de 2006

VISTOS:

1. El D.F.L Nº161, de 1978, Estatuto Orgánico del Ministerio de Relaciones Exteriores; la Ley Nº19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; la Ley Nº18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; el Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente, promulgado mediante Decreto Supremo Nº 396 del Ministerio de Relaciones Exteriores, publicado en el Diario Oficial del 18 de febrero de 1998; y la Resolución Nº 520 de 1996 de la Contraloría General de la República.

2. Los acuerdos adoptados por el Consejo Directivo de la Comisión Nacional del Medio Ambiente, el 3 de septiembre de 1999, y por el Comité de Política Antártica, en la XLI reunión del Consejo de Política Antártica, celebrada el 18 de agosto de 1999.

3. La documentación presentada por el Señor Andrés Pivcevic R. de Aerovías DAP, para la evaluación Preliminar de Impacto Ambiental del Proyecto “Viaje Antártico a Isla Pedro Primero para transmitir vía HF, radio aficionado internacional”.

4. Los demás antecedentes que constan en el expediente de evaluación de impacto ambiental del proyecto antes singularizado.

5. El Acta Nº001/PA del Comité Nacional para la Evaluación del Impacto Ambiental Sobre el Medio Ambiente Antártico (CONAEIA), del día 3 de enero de 2006.

CONSIDERANDO:

1. La situación jurídica y política de la Antártica, y la especial responsabilidad de las Partes Consultivas del Tratado Antártico en términos de garantizar que todas las actividades que ahí se desarrollen sean compatibles con los propósitos y principios de dicho Tratado y su Protocolo al Tratado Antártico sobre la Protección del Medio Ambiente (Protocolo de Madrid).

2. Que la protección del Medio Ambiente Antártico y de los ecosistemas dependientes y asociados, así como del valor intrínseco de ésta, incluyendo su vida silvestre, sus valores estéticos, su valor como zona para la realización de investigaciones científicas, en especial las esenciales para la comprensión del medio ambiente global, requiere que las actividades en el área de aplicación del Tratado Antártico, incluyendo el Territorio Chileno Antártico, sean planificadas y realizadas de tal manera que se eviten efectos adversos en el Medio Ambiente Antártico y en los ecosistemas dependientes y asociados.

3. Que cada Estado Parte del Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente, debe asegurar que los procedimientos de evaluación previa, establecidos en el Artículo 8 del Protocolo de Madrid y en su Anexo I, se apliquen a los procesos de planificación que conduzcan a tomar decisiones sobre cualquier actividad emprendida en el área del Tratado Antártico.

4. Que el derecho de Aerovías DAP a emprender actividades, está sujeto al cumplimiento estricto de todas aquellas normas jurídicas vigentes.

5. 
Que el proyecto consiste en transmitir mensajes de un grupo internacional de Radioaficionados, desde la Isla Pedro Primero vía HF (frecuencia usada por Radio Aficionados).

5.1 Descripción General 

Es un grupo de 20 radioaficionados internacionales, en el cual participan chilenos. Su objetivo es transmitir desde la Antártica, Isla Pedro Primero (68°50 S - 90°35 W) y realizar alrededor de 100 mil contactos radiales aficionados, durante 14 días.

5.2 Descripción de las actividades a desarrollar

Este proyecto contempla como punto de partida de las actividades, la Isla Rey Jorge, siendo el desplazamiento desde Punta Arenas a la Isla Rey Jorge, y viceversa, vía aérea. El desplazamiento será en un avión DASH – 7, el cual es un avión cuadrimotor de ala alta, tren de aterrizaje reforzado, preparado para aterrizaje en pistas cortas y no preparadas, tiene capacidad STOL y tiene sistema antihielo, cuenta con una capacidad para 44 pasajeros y tiene servicio a bordo.

5.2.1 Traslado en la Antártica 

Una vez que los radioaficionados se encuentren en Bahía Fildes se utilizará bote tipo zodiac para el traslado hacia la motonave Chinook, que los transportará hacia la Isla Pedro I. Esta travesía esta estimada en 3.5 días. Al llegar a Isla Pedro Primero se embarcara a los  radioaficionados y sus equipos, en el helicóptero, para posteriormente desembarcar en la Isla Pedro Primero. Se efectuaran las transmisiones con sus equipos portátiles para luego regresar a la motonave. La navegación hacia la Isla Pedro Primero se llevara acabo de acuerdo a las exigencias impuestas para la navegación de este tipo de embarcación en estas aguas y no se pretende modificar las rutas regulares de transito marítimo. 

5.2.2 Medidas de seguridad

En todo momento durante las transmisiones en la Isla Pedro Primero se contará con  un médico, un guía profesional de montaña con vasta experiencia Antártica para guiar a los  Radioaficionados, para hacer de esto un evento seguro y cerciorarse de no dejar rastro de la actividad en el área.  

5.2.3 Periodo ejecución de la actividad 

Día 1 – Punta Arenas- KGI (avión Dash-7).

             
Traslado de los pasajeros y materiales de apoyo al Chinook.

Día 2 – Navegación a Isla Pedro Primero rumbo sur- oeste.

Día 4 – Navegación y arribo en la tarde a Isla Pedro Primero.

Día 5 – Reconocimiento de Isla Pedro Primero.

Día 6 – Transmisiones desde Isla Pedro Primero.

Día 24 – Regreso de Isla Pedro Primero a Isla Rey Jorge. 

Día 26 – Arribo a Isla Rey Jorge. 

Día 27 –Regreso de Isla Rey Jorge a Punta Arenas.

Toda la actividad estará sujeta a las condiciones meteorológicas del lugar donde se realizarán las actividades, atendidas por el meteorólogo del buque. 

Durante este periodo de tiempo, el barco estará a la gira de la Isla Pedro Primero, para realizar soporte logístico a la expedición.

5.2.4 Manejo de los residuos en la Isla Pero Primero.

Finalizada la actividad todos los residuos sólidos y líquidos que la actividad genere, serán retirados del área y su disposición final será en Punta Arenas.

5.2.5 Categoría de manejo del área:

El área desde donde se transmitirá, será la playa de la Isla Pedro Primero, la cual esta durante todo el año cubierta de nieve y glaciares no existiendo categoría de manejo especial en ese lugar.

5.3 Efectos asociados a las actividades del Proyecto 

	
	(
	Desechos líquidos
	Desechos sólidos
	Derrames combustible
	Ruido

	Actividades
	
	
	
	
	

	Uso de avión/ helicóptero para traslado de radioaficionados
	
	
	
	
	x

	Uso de Buque/bote para traslado de radioaficionados
	
	x
	x
	
	


El uso de helicóptero para el desembarque de los Radioaficionados no generará impacto acumulativo, ya que su uso sólo es de carácter puntual y los niveles de ruido generados no serían mayores a 90 decibeles emitidos.

5.3.1 Impactos negativos asociados al Proyecto

No sé prevén impactos negativos, por cuánto la actividad se desarrollará por rutas ya establecidas, y es de carácter puntual y transitorio.

5.3.2 Procedimientos para la eliminación de los residuos generados por la actividad

	Tipo  de Eliminación

	Tipo de Desecho
	Planta de 

tratamiento
	Vertido al mar
	Almacenamiento   tambores
	Retirados  del área (vía buque) 

	Aguas residuales
	         X
	       x
	
	

	Desechos sólidos orgánicos
	
	
	
	x

	Desechos sólidos inorgánicos
	
	
	X
	


Los residuos generados por la actividad provienen de la pernoctación, en la Isla Pedro Primero, de aproximadamente 14 días y todos los residuos sólidos y líquidos serán retirados de la isla.

6. Que el proyecto cumple con todos los requisitos ambientales aplicables, sin perjuicio del cumplimiento de las demás obligaciones legales. No obstante lo anterior, el Titular deberá tener presente:  

6.1 Que, con relación a los impactos ambientales no previstos en el proceso de evaluación ambiental del proyecto, el Titular deberá informar a la Dirección Regional de CONAMA Magallanes y Antártica Chilena, la ocurrencia de dichos impactos, asumiendo las acciones necesarias para controlarlos, lo cual deberá ser informado inmediatamente después de la detección del o los impactos ambientales. 

6.2 Que antes del inicio del proyecto, el titular deberá remitir a la CONAEIA el procedimiento a seguir para la disposición final de las aguas servidas, incluyendo una carta de aceptación, si éste es dispuesto en planta de tratamiento de la empresa sanitaria de Punta Arenas. 

6.3 Todos los residuos sólidos generados deberán ser retirados de la Antártica y ser dispuestos en vertedero autorizado.

6.4 Que una vez finalizada la actividad el titular deberá enviar a la Dirección  Regional de CONAMA Magallanes y Antártica Chilena un resumen ejecutivo con el detalle de la actividad ejecutada

RESUELVO:

1. CERTIFICAR que el Proyecto “Viaje Antártico a Isla Pedro Primero para transmitir vía HF, radio aficionado internacional”, cumple con todos los requisitos ambientales aplicables, sin perjuicio del cumplimiento de las demás obligaciones legales.

2. El proyecto deberá realizarse dando cumplimiento a las consideraciones a que se refieren los numerales 5 y 6 de los Considerandos de la presente Resolución.

3. Se hace presente que el documento Evaluación Preliminar de Impacto Ambiental “Viaje Antártico a Isla Pedro Primero para transmitir vía HF, radio aficionado internacional”; el Consolidado de respuestas a las observaciones y el Acta de la CONAEIA Nº001/PA/2006 de fecha 3 de enero de 2006 son partes integrantes de la presente Resolución.

ANÓTESE, NOTIFÍQUESE POR CARTA CERTIFICADA Y ARCHÍVESE,

Paulina Saball Astaburuaga

Directora Ejecutiva

Comisión Nacional del Medio Ambiente

Presidente

Comité Nacional para la Evaluación del Impacto Ambiental

Sobre el Medio Ambiente Antártico

PTR/SHB/MLO/NNM/nnm

Distribución:

-    Sr. Andrés Pivcevic R., Aerovías DAP

· Sr. Ignacio Walker Prieto, Ministro de Relaciones Exteriores.

· Sr. Jaime Ravinet de la Fuente, Ministro de Defensa Nacional.

· Sr. Jefe Estado Mayor General del Ejercito de Chile, General de División don Javier Urbina Paredes.

· Sr. Jefe del Estado Mayor General de la Armada de Chile, Contraalmirante don Raúl Silva Gordon.

· Sr. Jefe  Estado Mayor General Fuerza Aérea de Chile, General de Aviación don Ricardo Ortega Perrier.

· Sr. Rodolfo Codina Díaz, Vicealmirante Director General del Territorio Marítimo y Marina Mercante.

· Sr.  Felipe Sandoval Prech, Subsecretario de Pesca.

· Sr. Jaime Jelincic, Intendente Regional de la XII Región de Magallanes y Antártica Chilena.

· Dr. José Retamales, Director Instituto Antártico Chileno y Presidente Comité Nacional de Investigaciones Antárticas.

· Srta. Verónica Vallejos M., Representante de Chile ante el Comité de Protección Ambiental. 

· Sr. Hugo Oliva, Director, Dirección Meteorológica de Chile.

Cc

· División de Evaluación y Seguimiento Ambiental, CONAMA.

· Dirección Medio Ambiente Depto. Antártico, Ministerio de Relaciones Exteriores.

· Archivo CONAEIA XII Región
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